
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

FILADELFIA, CALDAS 
 

 FIJACIÓN EN LISTA 
 

 

Proceso:  Comodato y Restitución 
Cuaderno. Llamamiento en Garantía 
Demandante:  Jesús María Flórez Vasco 
Demandado:  María Amanda Florez Vasco 
   Jose IIian Gallego Osorio 

Radicación No.: 17272 40 89001 2023 00054 00 
 

 

Conforme al numeral 2 del artículo 319 del Código General del Proceso, se corre 
traslado por el término de tres (03) días a la parte demandante, dentro del presente 
proceso del recurso de reposición interpuesto el día 24/04/2024 por el apoderado 
de la parte demandada, frente a lo decidido en auto Nro. 169 del 18 de abril de 2024. 
 

 
En cumplimiento al artículo 110 de la misma obra, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022,  el presente traslado se fijará virtualmente 
en la página web del Consejo Superior de la Judicatura y para tal efecto se podrá 
consultar en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-municipal-de-filadelfia/2020n1. por el término de un (01) día, y el traslado 
comenzará a correr desde el día siguiente. 

 

Fecha de fijación veintiséis (26) de Abril de dos mil veinticuatro (2024), hora ocho 
de la mañana (8:00 a.m.) 

 

 
 

 

ANGELLY JOHANNA BOTERO BERMUDEZ 
Secretaria 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-filadelfia/2020n1


RECURSO DE REPOSICIÓN – ART. 318 C.G.P. – AUTO INTERLOCUTORIO No.169 DEL 18 DE
ABRIL DE 2024 - 172724089001-2023-00054-00

Robin Morales Osorio <abogadorobinmorales@outlook.com>
Mié 24/04/2024 15:15
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Caldas - Filadelfia <j01prmpalfiladelfia@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: moralesyabogados <moralesyabogados@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (309 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN – ART. 318 C.G.P. – AUTO INTERLOCUTORIO No.169 DEL 18 DE ABRIL DE 2024. .pdf;

Honorable y Respetado
DR. JUAN FELIPE DEL RÍO ARROYAVE
JUEZ
Juzgado Promiscuo Municipal de Filadelfia
j01prmpalfiladelfia@cendoj.ramajudicial.gov.co
Filadelfia - Caldas
E.      S.      D
_____________________________________________________________

 
PROCESO:           COMODATO Y RESTITUCIÓN
RADICADO:          172724089001-2023-00054-00
ASUNTO:             RECURSO DE REPOSICIÓN – ART. 318
C.G.P. – AUTO INTERLOCUTORIO No.169 DEL 18 DE ABRIL
DE 2024.

DEMANDANTE:    JESÚS MARÍA FLORÉZ VASCO
APODERADO:       ROMÁN MORALES LÓPEZ
DEMANDADOS:    MARÍA AMANDA FLORÉZ VASCO
                   JOSÉ ILYAN GALLEGO FLORES OSORIO
APODERADO:      ROBIN MORALES OSORIO

 
ROBIN MORALES OSORIO, con C.c. No. 1.053.799.671, abogado titulado y en
ejercicio, portador de la T. P. No. 281.748 del Honorable C.S. de la Judicatura y correo
inscrito en el Registro Nacional de Abogados abogadorobinmorales@outlook.com,
actuando en calidad de Apoderado  Judicial de los DEMANDADOS al interior del
proceso de la referencia, con fundamento en el ART. 318 DEL C.G.P., presento
RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del AUTO INTERLOCUTORIO No. 169 DEL 18
DE ABRIL DE 2024 – PUBLICADO EN ESTADO No. 54 DEL 19 DE ABRIL DE 2024,
en los términos del documento anexo.

Atentamente,

Robin Morales Osorio
Abogado li�gante
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TP. No. 281748
 

"La Neutralidad ayuda al opresor, nunca a la vic�ma. El silencio alienta al torturador, nunca al
atormentado" (Elie Wiesel)
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"La Neutralidad ayuda al opresor, nunca a la víctima. El silencio alienta 

al torturador, nunca al atormentado" 

 (Elie Wiesel) 

Honorable y Respetado 

DR. JUAN FELIPE DEL RÍO ARROYAVE  

JUEZ  

Juzgado Promiscuo Municipal de Filadelfia 

j01prmpalfiladelfia@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Filadelfia - Caldas  

E.  S.  D 

_____________________________________________________________ 

 

PROCESO: COMODATO Y RESTITUCIÓN  

RADICADO: 172724089001-2023-00054-00 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN – ART. 318 C.G.P. – 

AUTO INTERLOCUTORIO No.169 DEL 18 DE 

ABRIL DE 2024.  

DEMANDANTE:  JESÚS MARÍA FLORÉZ VASCO 

APODERADO: ROMÁN MORALES LÓPEZ  

DEMANDADOS: MARÍA AMANDA FLORÉZ VASCO 

   JOSÉ ILYAN GALLEGO FLORES OSORIO  

APODERADO:  ROBIN MORALES OSORIO  

  

ROBIN MORALES OSORIO, con C.c. No. 1.053.799.671, abogado titulado 

y en ejercicio, portador de la T. P. No. 281.748 del Honorable C.S. de la 

Judicatura y correo inscrito en el Registro Nacional de Abogados 

abogadorobinmorales@outlook.com, actuando en calidad de Apoderado  

Judicial de los DEMANDADOS al interior del proceso de la referencia, con 

fundamento en el ART. 318 DEL C.G.P., presento RECURSO DE 

REPOSICIÓN en contra del AUTO INTERLOCUTORIO No. 169 DEL 18 DE 

ABRIL DE 2024 – PUBLICADO EN ESTADO No. 54 DEL 19 DE ABRIL 

DE 2024, lo anterior en los siguientes términos: 

 

En PREVALENCIA del DERECHO SUSTANCIAL sobre cualquier 

formalidad y con los PODERES de INSTRUCCIÓN y JUZGAMIENTO que 

tiene el Respetado Despacho, “poniendo de presente el DEBER que le 

asiste de INTERPRETAR TANTO LA DEMANDA COMO SU 

CONTESTACIÓN”, se solicita al Respetado Despacho que con fundamento 

en el CAPITULO II DEL C.G.P., esto es los ART. 60 al ART. 70 DEL 

C.G.P., REPONGA el AUTO INTERLOCUTORIO No. 169 DEL 18 DE 

ABRIL DE 2024 – PUBLICADO EN ESTADO No. 54 DEL 19 DE ABRIL 

DE 2024, como quiera que: 
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"La Neutralidad ayuda al opresor, nunca a la víctima. El silencio alienta 

al torturador, nunca al atormentado" 

 (Elie Wiesel) 

 El ART. 67 DEL C.G.P., establece qué: 

 

“(…) 

Cuando en el expediente aparezca prueba de que el verdadero 

poseedor o tenedor es persona diferente al demandado o llamado, el 

juez de primera instancia, de oficio, ordenará su vinculación. En tal 

caso, el citado tendrá el mismo término del demandado para 

contestar la demanda” 

 

(Cursiva y Subraya fuera del texto original) 

 

Mediante el presente proceso, el DEMANDANTE pretende se DECLARA la 

EXISTENCIA de un CONTRATO DE COMODATO PRECARIO sobre el 

100% de la FINCA LA MARÍA - BIEN INMUEBLE RURAL con 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 110 – 7756 DE LA OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE NEIRA CALDAS y con 

FICHA CATASTRAL No. 172720001000000130051000000000, y en 

consecuencia de ORDENE la RESTITUCIÓN del 100% del citado inmueble 

a su favor. 

 

Ahora bien, en el EXPEDIENTE de la referencia existe prueba de una 

CONCURRENCIA DE POSEEDORES de la FINCA LA MARÍA - BIEN 

INMUEBLE RURAL con MATRICULA INMOBILIARIA No. 110 – 7756 DE 

LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE NEIRA 

CALDAS y con FICHA CATASTRAL No. 

172720001000000130051000000000, entre ellos los señores JORGE 

ILYAN GALLEGO FLOREZ y JHON FREDY MUÑOZ LOAIZA, luego 

entonces, en los términos del ART. 67 DEL C.G.P., deben ser 

CONVOCADOS y CITADOS al PROCESO de la referencia. 

 

Por lo expuesto se SOLICITA al Respetado Despacho, REPONER el AUTO 

INTERLOCUTORIO No. 169 DEL 18 DE ABRIL DE 2024 – PUBLICADO 

EN ESTADO No. 54 DEL 19 DE ABRIL DE 2024 y, en CONSECUENCIA: 



"La Neutralidad ayuda al opresor, nunca a la víctima. El silencio alienta 

al torturador, nunca al atormentado" 

 (Elie Wiesel) 

 ADMITIR el LLAMAMIENTO en GARANTÍA de los señores JORGE 

ILYAN GALLEGO FLOREZ y JHON FREDY MUÑOZ LOAIZA, en 

CALIDAD de POSEEDORES de la FINCA LA MARÍA - BIEN 

INMUEBLE RURAL con MATRICULA INMOBILIARIA No. 110 – 

7756 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE NEIRA CALDAS y con FICHA CATASTRAL No. 

172720001000000130051000000000, 

 

“En cumplimiento de la Ley 2213 de 2022, se remite copia de la presente 

actuación al canal digital del Apoderado de la parte DEMANDANTE” 

 

  

 

 


